La AEFIP frente a la nueva situación institucional de la AFIP
  

Ante los sucesos de público conocimiento, y teniendo en cuenta la responsabilidad institucional que nos compete como la mayor organización sindical del Sector, creemos  necesario efectuar las siguientes consideraciones:

 

Ante los hechos conocidos, la Presidenta ha nombrado por Decreto 453/2008 al frente de nuestra Repartición al Lic. Carlos Rafael FERNÁNDEZ, en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto 1399/2001.

 

No se puede desconocer,  el avance institucional que se ha producido durante la administración del Dr. Abad, lo que ha valido el reconocimiento de nuestra Institución en ámbitos nacionales e internacionales.

 

La tarea llevada a cabo en este tiempo,  ha permitido la formación de un superávit fiscal que hoy por hoy robustece objetivamente a nuestra economía y permite el incremento de la demanda, que se traduce en una expansión sostenida frente a quienes sostienen recetas de contención y baja de la paridad cambiaria, con los resultados negativos ya conocidos.

 

El reconocimiento institucional no solamente se demuestra por el incremento año a año de los recursos fiscales, sino por el mejoramiento de la relación fisco-contribuyente –sea por la atención a los mismos como por los servicios brindados-, como por las campañas de educación tributaria realizadas. 

 

Esa tarea, no podría haber sido posible sin la labor diaria de los trabajadores impositivos,  que cabalmente interpretaron las necesidades del Estado, produciendo los resultados conocidos. A pesar de informaciones tergiversadas, los trabajadores representados por nuestra Asociación recaudan casi el 70% de los recursos del sistema. Cuando se dan ese tipo de informaciones se dejan de lado intencionalmente conceptos de la seguridad social como el sistema de obras sociales, de capitalización jubilatoria y ART.  Nuestros trabajadores no prometen, son efectivos realizadores.

 

Esta tarea se desarrolló en un clima de diálogo entre el Sindicato y la Administración Federal, que se ha traducido en las mejores remuneraciones reales del personal y en la reducción de las desigualdades heredadas del menemismo y la alianza. Es plenamente sabido que un criterio de sana administración lo constituye un ambiente de equidad salarial. 

 

Aspiramos como Conducción Sindical a seguir en ese camino.

 

Sabemos que el nuevo Administrador Federal,  proviene del sector fiscal Estatal, que es egresado de la Universidad Pública, que ha venido desarrollando tareas en el marco de la actual política económica, récord de suba ininterrumpida de crecimiento del PBI,  así como de la disminución abrupta de la desocupación.

 
Sepa el Lic. Carlos Fernández,  que apostamos a continuar el camino del diálogo productivo sostenido hasta la fecha,  que se traduzca en mejoras para nuestros representados, que aspiramos a la paz social en el Organismo y que fundamentalmente tenemos propuestas para perfeccionar el funcionamiento de la AFIP: porque el éxito de la Administración Federal significa que tengamos como País un futuro mejor, así como un mayor bienestar para todos los trabajadores del organismo.
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